
 

 

 

 

 

 

INFONA/DGAF/DA/DUOC N° 174/2024 

 

San Lorenzo del Campo Grande, 10 de diciembre de 2024 

 

  

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Publicas 

 

PRESENTE. 

 

 Me dirijo a Usted, en referencia a la Licitación Menor Cuantía Nacional N° 04/2024 

“Adquisición de Insumos de Plásticos para uso Forestal” ID N° 448931, a fin de subsanar las 

observaciones realizadas en la segunda etapa de la adjudicación, que transcritos dice: 

 

 
 

Observación N° 1: Se adjunta notificación realizada a los oferentes de la Resolución INFONA Nº 

1188/2024. Así también se justifica que los contratos fueron suscriptos antes del vencimiento del plazo 

para la interposición de protestas, en virtud a que la Resolución INFONA Nº 1188/2024 solo modifica 

el error material del informe de evaluación, la cual no ha afectado la recomendación de adjudicación, 

así también considerando el plazo tope para el envío de contratos en el SICP, bajo la exclusiva 

responsabilidad de la institución, se optó por formalizar los contratos respectivos a fin de dar 

cumplimiento a los plazos dispuestos, así como la ejecución presupuestaria prevista para el presente 

ejercicio. 

 

Observación N° 2: Se adjunta la Resolución INFONA Nº 1105/2024 “POR LA CUAL SE DESIGNA 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA PRSIDENCIA DEL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL 

– INFONA” 

 

 

Atentamente. 

 

MAG. C.P. LILIANA MARTINEZ G. 

JEFA DE LA  UOC - INFONA 
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